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Córdoba, 13 de enero de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se da
publicidad a los Convenios suscritos sobre encomienda
de gestión para la tramitación de procedimientos san-
cionadores en materia de Salud Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-

gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública, cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Cádiz y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Jerez de la Frontera.

Los referidos Convenios, entrarán en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cádiz, 10 de diciembre de 2004.- El Delegado, Hipólito
García Rodríguez.

CORRECCION de errores de la Orden de 4 de
noviembre de 2004, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 827/2004, interpuesto por el Sindicato de Enfer-
mería, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Sevilla (BOJA núm. 224, de 17.11.2004).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 224, de 17 de noviembre de 2004, la Orden de 4
de noviembre de 2004, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo,
núm. 827/2004, interpuesto por el Sindicato de Enfermería,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, y adver-
tido errores en la citada disposición, se procede a su sub-
sanación mediante la presente corrección que a continuación
se transcribe:

En la página 26.601, en el título y en el texto de la
diposición, donde dice: «...el Sindicato de Enfermería ...»; debe
decir: «...el Sindicato de Auxiliares de Enfermería ...»

Sevilla, 13 de enero de 2005

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 20 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cian Convenios de Colaboración con Ayuntamientos y
Entidades sin ánimo de lucro de la provincia para los
Servicios de Transporte escolar y de estudiantes para
el curso 2004/2005.

Esta Delegación Provincial de Educación, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el art. 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artícu-
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lo 2.c) de la Orden de 25 de marzo de 1997, sobre orga-
nización y gestión del Servicio de Transporte Escolar, ha acor-
dado hacer públicos los Convenios de Colaboración con los
siguientes Ayuntamientos y Asociaciones sin ánimo de lucro
para el Servicio de Transporte Escolar y de Estudiantes:

Ayuntamiento de Alájar:
Importe: 19.211,50 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Almonte:
Importe: 26.177,60 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Aracena:
Importe: 6.158,25 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Ayamonte:
Importe: 10.470,25 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Beas:
Importe: 24.626,00 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Berrocal:
Importe: 9.975,00 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Cala:
Importe: 4.002,25 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Calañas:
Importe: 9.749,25 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Cortegana:
Importe: 15.442,00 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Cumbres Mayores:
Importe: 6.154,75 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Isla Cristina:
Importe: 4.550,00 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de La Palma del Condado:
Importe: 7.406,00 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Lepe:
Importe: 12.316,50 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Moguer:
Importe: 18.511,50 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Palos de la Frontera:
Importe: 24.669,75 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Paterna del Campo:
Importe: 6.158,25 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Rosal de la Frontera:
Importe: 1.239,00 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de San Juan del Puerto:
Importe: 3.501,75 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Santa Ana la Real:
Importe: 4.002,25 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Valverde del Camino:
Importe: 3.878,28 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Zalamea la Real:
Importe: 12.923,75 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

APA Horizontes:
Importe: 57.456,00 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asprodesordos:
Importe: 27.443,50 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Cruz Roja Española:
Importe: 34.321,40 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Cruz Roja Española:
Importe: 80.000,00 E.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Huelva, 20 de enero de 2005.- El Delegado, Manuel
Gutiérrez Encina.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 12 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas en materia de Volun-
tariado Social (Entidades Públicas) al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 2 de
enero de 2004, por la que se regulan y convocan las ayudas
públicas concedidas en el ámbito de la Consejería para el
año 2004, esta Delegación Provincial resuelve hacer públicas
las ayudas concedidas en materia de Voluntariado Social (En-
tidades Públicas) cuyo importe supera los 6.050,00 euros.

Entidad: Ayuntamiento de Ronda.
Programa: Programa de promoción del voluntariado social en
la ciudad de Ronda.
Subvención: 8.680,30 euros.

Málaga, 12 de enero de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.


